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Por estos días, el Santo Sepulcro de la Iglesia de Nuestra Señora 
de la Merced cumple 255 años desde que, a raíz de la leyenda 
que envuelve su origen, fuera labrado por el orfebre mexicano 

Don Juan Benítez, por encargo de Don Manuel Agüero y Ortega.
La joya, una de las más valiosas de su tipo en Latinoamérica, 

fue víctima de un acto vandálico hace unos tres años; la noche 
de este viernes, los creyentes y espectadores asistentes a la ce-
remonia del Santo Entierro, pudieron apreciar la magnífi ca restau-
ración a que fue sometida la pieza fúnebre, la que corrió a cargo 
de especialistas en carpintería, pintura, electricistas, y personal 
de apoyo de la Archidiócesis camagüeyana, con la decisiva inter-
vención del artista mexicano Jesús González Escalante.

González Escalante cubrió la nueva madera con una imitación 
de plata en hojas (pan de plata), para lo que empleó 14 días de 
trabajo ininterrumpidos hasta fi nalizar el pasado 6 de abril.

Esta obra data del año 1762, y desde entonces sale cada Vier-
nes Santo, en sus inicios cargado por esclavos, personal que fue 
cambiando hasta la actualidad, en que lo hacen jóvenes católi-
cos, con la peculiaridad del tintineo de más de un centenar de 
campanillas que lo adornan, casi ninguna original, porque era 
creencia popular que tenían la propiedad de curar enfermos al 
ser tocadas, por lo que es de imaginar lo que sucedía si alguna se 
desprendía, o alguien tenía la posibilidad de arrancarla.

En su libro Leyendas y tradiciones del Camagüey, el Dr. C. Ro-
berto Méndez refi ere detalles que se supone originaron la con-
fección de esta y otras piezas, resumidos en que el hijo mayor 
de Don Manuel, de igual nombre, creció junto al de una viuda a 
quien favorecía, aunque era de apellido Moya, hasta que una mu-
jer profesó el amor en ambos, provocando celos mutuos. Moya, 
con pocas posibilidades por el apellido y la fortuna, fue perdedor 
del lance sentimental. En un suceso no aclarado —para unos un 
duelo; para otros una celada nocturna— hirió de muerte a José 
Manuel, quien falleció sin revelar el nombre del asesino, el que 
luego, lleno de remordimientos, le confesó a su madre lo ocurri-
do, y esta a su vez al protector.

Don Manuel se había hecho sacerdote, se supone que en 1749; 
tiempo después del terrible suceso destinó a la orden de La Mer-
ced la parte de la herencia del hijo asesinado para realizar en el 
convento un conjunto de obras de arte, entre ellas el Santo Sepul-
cro, el que donó ofi cialmente a la iglesia el 9 de febrero de 1763, 
según consta en documento radicado en el Archivo Provincial de 
Historia de Camagüey.

La información sobre la restauración ofrecida a Adelante por el 
arzobispo de Camagüey, Monseñor Wilfredo Pino Estévez, reco-
ge el agradecimiento a familias camagüeyanas residentes en el 
exterior que enviaron como donativo un centenar de campanitas, 
y materiales necesarios para limpiar la plata. Igualmente reconoció 
el trabajo del grupo participante en el proceso, entre ellos Sergio 
Ferrá, Adrián Cánovas, Alfredo Matos, Léster Viñas, Ernesto Varona, 
Alfredo Robert, Alexander García, Yon Salazar, Fidel Cabrera, Gui-
llermo Peña, Manuel Padilla, Addel Pérez, Marcos Saavedra, Manuel 
Ruiz, sacerdotes, y Luis Omar Reyes, diácono, estos tres últimos 
religiosos mexicanos de la orden de La Merced.

A partir del lunes próximo, el Santo Sepulcro, la urna de la Vir-
gen, la del Cristo resucitado, las de las vírgenes Dolorosa y de la 
Alegría, estarán en la iglesia de La Merced, a la vista del público. 
¡Ah!, las campanillas no son curativas.
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LOS HECHOS

En la noche del martes 31 de enero, la tripulación 
del camión No. 596, al servicio de la recogida de 
desechos sólidos en la ciudad de Camagüey, que 
circulaba por el Consejo Popular Centro, capturó a 
un ciudadano dado a la tarea de sustraer las ruedas 
de un moderno depósito de basura, conocido como 
“tanque azul”.

DESDE EL PRINCIPIO

Luego de probados en La Habana como destino a 
espacios urbanos para contribuir a las campañas de 
higiene, los primeros 77 recipientes de este tipo co-
menzaron a situarse en el Centro Histórico en enero, 
pero contrario a lo esperado, algunos de ellos han 
sido dañados de diferentes formas.

Si tenemos en cuenta que los depósitos se adquie-
ren al precio de 242.80 CUC y 85.63 pesos en mone-
da nacional cada uno, y que tienen un mayor costo 
la indisciplina social y su contribución a la propaga-
ción de desechos y enfermedades, no resultan tan 
inocentes estos robos, que precisan de sanciones 
ejemplarizantes.

¿POR DÓNDE COMENZAR?

“Existe una parte de la población que parece vi-
vir de espaldas a la realidad, ajena a la limpieza del 
entorno. Unos no toman en serio sus responsabili-
dades, y otros ni siquiera tienen conciencia de que 
actúan contra la salud. Las autoridades deben apli-
car leyes estrictas para castigar estas acciones que 
burlan los esfuerzos que hoy realiza una gran parte 
del pueblo en favor de la higiene pública”, señaló 
el subdirector municipal de higiene en Servicios 
Comunales, Rafael Ramírez Silva, quien ha instala-
do en el local del organismo en el distrito Cándido 
González un reducido taller para reparar y reforzar 
en alguna medida las ruedas y otras partes de los 
medios dañados.

Por su parte, Rilder Gómez Soto, jefe de Comuna-
les en la zona Centro, tiene a mano la información de 
que se han podido reconstruir 10 envases azules de-
teriorados, incluyendo ruedas, pasadores de tapas, 
y tapas. “Es necesario darse cuenta de que estamos 
a tiempo de tomar una acción fuerte contra esas in-
disciplinas sociales, atajarlas y proceder al rescate 
de los tanques”, dice con razón.

DE ESQUINAS Y DE ESCOMBROS

No pocos nos hemos preguntado qué se tiene en 
cuenta a la hora de instalar los depósitos en esta o 
aquella esquina. Primero, una evaluación de los 
viales, valorando la amplitud de las calles, densi-
dad de población, circulación de vehículos y po-
tencial aprovechamiento de su uso. Por ejemplo, 
el trazado del Consejo Popular San Juan de Dios 
posee por lo general calles estrechas y torcidas, 
lo que hace difícil que camiones de alto porte, 
como los encargados de cargar y desocupar los 
contenedores, se desplacen con libertad. Allí es 
necesario, pues, un sistema de recogida puntual 
y efi ciente.

Otra arista del problema se encuentra en el movi-
miento de los tanques plásticos, porque en no po-
cas oportunidades los rellenan de escombros, por lo 
que a la hora de levantarlos, los brazos hidráulicos de 
los camiones se rompen debido al excesivo peso. Al 
parecer, no se ha divulgado lo sufi ciente la regulación 
urbana que establece que quien genere escombros 
tiene la responsabilidad de recogerlos y hacerlos 

llegar al vertedero municipal. En nuestro criterio, los 
inspectores a cargo de hacer cumplir esta y otras nor-
mativas han de andar por la luna de Valencia.

“Nosotros experimentamos la recogida de escom-
bros, pero no hemos podido evitar roturas graves en 
los camiones, tanto en el sistema hidráulico como 
en los cloches, y aunque se han manejado variantes, 
el costo mensual nos resulta muy alto. Tenemos que 
hacer refl exionar a la población de que Comunales 
no está diseñado para recoger escombros, pero 
cada vez hay más y no pasa nada”, interviene Pedro 
García Domínguez, subdirector de Comunales en el 
distrito Cándido González.

Tal vez el fenómeno podría enfrentarse instrumen-
tando ese servicio a la población con una tarifa de 
precios, lo cual solucionaría la situación y generaría 
una fuente de ingresos a Comunales.

“Esto podría ser factible si Comunales pasa a ser 
empresa, porque al cobrar a la población, los es-
combros pueden ser reciclados y sacar materiales 
útiles; se ha estudiado, pero hasta ahora no hay 
nada”, añade Rafael Ramírez.

Tengamos en cuenta que todos los desechos de 
construcciones son reciclables para convertirlos en 
ladrillos, paneles, capas de rodamiento en carrete-
ras, rellenos, áridos, mosaicos, pinturas.

PARA QUIENES PIDEN AMPIROLES

Por su parte, Ever Ávalo Piñeira, director provincial 
de Servicios Comunales, dijo en marzo a los delega-
dos de circunscripción de la Asamblea Municipal 
del Poder Popular en Camagüey, que la situación 
de estos contenedores distribuidos en la ciudad 
debía de ir a debate en las asambleas de rendi-
ción de cuenta, a fin de que la comunidad inter-
venga en su protección. Añadió que el tema es 
de suma importancia, pues este año deben llegar 
algunos más para sumarlos a la campaña de sa-
neamiento.

Acerca de otro tema de interés, dijo: “Tenemos 
unas 18 camas ampiroles, necesarias en momen-
tos determinados, por ejemplo, para una zona o 
un reparto donde haya una emergencia. Pero no 
puede seguir creciendo, porque necesitaríamos 
más camiones especializados para poder cargar-
los. Podemos seguir evaluando dónde y cuándo 
colocarlas”.

Leyenda, tradición y 
realidad

Para labrar el Santo Sepulcro se fundieron unas 150 000 monedas de 
plata, y su peso es superior a la tonelada.

Durante la Semana Santa, conmemoración de las diferentes denominaciones 
cristianas, se celebra pasión, muerte y resurrección de Jesús. Es un período 
de intensas muestras de religiosidad popular a lo largo de todo el mundo, des-
tacándose las procesiones. La fecha de la celebración es variable (entre marzo 
y abril, según el año), ya que depende del calendario lunar.

Operación “tanques azules” 

El vandalismo ha afectado seis tanques azules, y 
otros tres fueron sustraídos. Todavía el enfrentamiento 
no alcanza el nivel necesario en correspondencia con 
la cantidad de hechos. Para elevar la efi cacia en ese 
sentido, se precisa de mayor integración entre los ór-
ganos encargados de investigar y sancionar, y la pobla-
ción, que tiene que ser protagonista en la vigilancia, la 
denuncia oportuna y el cuidado, porque es la principal 
benefi ciaria de la existencia de estos depósitos.

Según información de la Fiscalía, se 
abrió un expediente por delito de robo 
con fuerza. Durante la fase investigativa 
quedó demostrado que era un delito de 
hurto. Se realizó la petición fi scal con-
sistente en una pena de un año y tres 
meses de privación de libertad. La causa 
está en proceso, a disposición de Fisca-
lía Municipal.

Hasta la fecha, no conocemos de multa alguna a los 
ciudadanos encargados de llenarnos de escombros y 
basuras las calles de la ciudad.


